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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se 

reconoce personería al abogado ANDRÉS RICARDO INSIGNARES CORREA para 
actuar como apoderado de la demandante en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

SEGUNDO: Acreditadas como se encuentran las diligencias de que tratan los 
artículos 2911 y 2922 del C.G.P., téngase como notificada por aviso a la demandada 
del auto que admitió la presente demanda en su contra desde el 9 de junio de 2022, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 
TERCERO: Como quiera que el próximo 9 de junio se vencería el término de que 

trata el art. 121 del C. G. del P., en uso de las facultades contenidas en el inciso 5° 
del art. 121 del Código General del Proceso, se PRORROGA por el término de seis 
(6) meses, contados a partir del 9 de junio de 2023 el tiempo para dictar la sentencia 

que en derecho corresponda dentro del presente proceso. 
 
CUARTO: Niéguese lo solicitado por el apoderado de la parte demandada en el 

escrito que precede3, como quiera que no es del caso señalar fecha para la audiencia 
de que trata el numeral 7° del artículo 399 del C.G.P., como quiera que no existió 
oposición al dictamen allegado por la actora. 
 

QUINTO: En consecuencia, una vez en firme el presente proveído, ingrese el 
proceso al despacho para lo correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

 
C.C.R. 

                                        
1 Págs.4- 7 doc.  “081Notificacion.751.12.01.” expd. digt. 
2 Págs. 5 – 9 doc. “084AportaNotificacion.375.31.03.” 
3 Doc. “085FijarFechaPeritos.03.15.05.” 
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